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A tender o los usuarios que solicitan el uso del acervo bibliográfico mediante el servicio de préstamo o domicilio y 
dentro de los bibliotecas públicos municipales. 

1. Ley General de Bibliotecas 
En su Artículo 17, se asignan o los gobiernos municipales los siguientes responsabilidades: 

• Fracción 1: Conformar lo Red de Bibliotecas Públicos del municipio. 
• Fracción 11: Velar por lo conservación e integridad de los instalaciones, el mobiliario, el 

equipo y los acervos de los bib liotecas públicos. 
• Fracción 111: Mantener en operación los servicios generales de los bibliotecas públicos 

bojo su jurisdicción. 
• Fracción IV: Promover actividades educativos, cívicos, artísticas, sociales y culturales en 

los bibliotecas públicos. 
2. Reglamento General de los Servicios Blbllotecarlos 

Establece en su Artículo 20 los obligaciones de las bibliotecas públicos, entre los que se incluyen: 
a) Proporcionar servicios de préstamo interno y externo de materiales bibliográficos. 
b) Organizar y conservar el acervo bibliográfico. 
c) Fomentar el hábito de lo lectura en la comunidad. 
3. Reglamento Interno de la Secretaría de Cultura del Estado de México 

Establece en su Artículo 10, fracciones V, VI y VII, los atribuciones de lo Secretaría de Culturo en 
relación con los bibliotecas públicos, incluyendo lo coordinación y supervisión de los servicios 
bibliotecarios en los municipios del estado. 

4. Bando Municipal 2025 
• Ca ítulo XV, Artículos del 107 a l 110. 

DIRECCIÓN No aplico 
WEB 
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No aplico. 

Cuando el usuario solicite el préstamo del acervo bibliográfico. 

PERSONAS FÍSICAS 

El usuario se registro en un formato 
anotando los siguientes datos. 

l . Nombre completo 
2. Teléfono 
3. 
4. 
5. 

Domicilio 
Edad 
Ocupación 

No 

No 

No 

No 

o 
o 
o 
o 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
• Art. 6° y 16: Derecho o lo protección de 
datos personales. 
Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
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• Art. 3 y 6: Regula la recolección y 
tratamiento de datos personales con 
consentimiento. 
Ley General de Blbllotecas 
• Art. 4: Regula el acceso a servicios y la 
necesidad de registro de usuarios. 
Reglamento Interno de Blbllotecas 
Municipales 
• Define el proceso de registro para el 

réstamo de material biblio ráfico. 
PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 
Noa lica N/A N/A No a lica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

C.P.: 54000 

N/A N/A No aplica 

l. El usuario realiza registro en la bitácora. 
2. El usuario o la usuaria podrá tomar los materiales de la estantería, mas no así colocar 

estos en la estantería, para tal efecto deberá dejarlos en los lugares señalados en los 
carros transporta libros. 

3. El o la encargado del Área de A tendón al usuario en sala deberá auxiliar en la 
búsqueda del material solicitado, así como estar al pendiente del uso de los acervos 
revisando que estos se devuelvan en buen estado. 

Los usuarios o las usuarias de la biblioteca, deberán hacer el uso correcto de los acervos, 
evitando el deterioro intencional, en caso de incurrir en estas acciones repondrá el volumen 
dañado, por otro del mismo título o de tema similar indicado por el Bibliotecario o la Bibliotecaria 

10 minutos. 

Gratuito. 

EFECTIVO N/A 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

TARJETA DE 
CRÉDITO 

N/A TARJETA DE 
DÉBITO N/A EN LÍNEA (PORTAL N/A 

DE PAGOS) 

Registro correcto del usuario, disponibilidad del material, cumplimiento de normas, morosidad 
en préstamos, cierre temporal de la biblioteca. 

No aplica 

Dra . Fany Paola Ceballos Sánchez. 

_rJ¡;:~¡; :=: v o·~, CE 
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NO. INT. y EXT.: s/n 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes 

Sábados de 9:00 a 13:00 horas. 
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Lic. Paola Ponce Ángeles 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a viernes De 9:00 a 18:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas. 

ca Municipal "Lic. Benito Juórez García" 

Lic. Paola Ponce Ángeles 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados a lternos de 9:00 a 
13:00 horas 

ca Municipal "Fray Pedro de Gante" 

Lic. Paola Ponce Ángeles 

NO. INT. Y EXT.: 4 

MUNICIPIO: Cuautitlá n, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados alternos de 9:00 a 13: 
horas 

ca Municipal "Luis Nlshlzawa Flores" 

Lic. Paola Ponce Ángeles 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados alternos de 9:00 a 
13:00 horas 
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

Lic. Paola Ponce Ángeles 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a v iernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábad os alternos de 9:00 a 
13:00 horas 

Lic. Paola Ponce Ángeles 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados alternos de 9:00 a 
13:00 horas 

ca Municipal "Profr. Fausto Eduardo Meza Correa" 

Lic. Paola Ponce Ángeles 

NO. INT. Y EXT.: $/N 

MUNICIPIO: Cuaulitlán, Estado de México 

De lunes a viernes d e 9:00 a 15: 15 horas y sábados a lternos de 9:00 a 
13:00 horas 

ca Munic ipal "Octavlo Paz" 

c. Paola Ponce Ángeles 

NO. INT. y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a v iernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados alternos de 9:00 a 
13:00 horas 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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¿Cuántos libros me pueden prestar? 

3 libros. 

¿Puedo prestar los libros que tomo en préstamo? 

No. el préstamo es personal y no se puede transferir a otra persono. 

¿Puedo ocupar cualquier acervo? 

Si 

Lic. Ta · Arubi Ramos Ramírez 

Coordinación de Apoyo a la 
Educación 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28/02/2025 
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